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CERTIFICACIÓN NÚM. 28 (2021-2022) 

 
 
 Yo, Mayra M. Flores Santos, Oficial Ejecutivo del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Carolina, CERTIFICO QUE: 
 

El Senado Académico, en reunión ordinaria, celebrada de forma presencial el 31 
de marzo de 2022, tuvo ante su consideración la solicitud de los representantes 
estudiantiles para activar la Política de la Modalidad Pasar o No Pasar de la Universidad 
de Puerto Rico en Carolina.   

 
Luego de la discusión de rigor, el Senado Académico acordó:  

 
 Activar la política de la modalidad Pasar o No Pasar, contenida en la 
Certificación Número 23 (2019-2020) y 10 (2021-2022), estableciendo que: 
 

• Se aplican las mismas normas que se utilizan en repeticiones de clases o darse 
de baja para limitar los cursos, de manera que no tomen más de quince (15) 
créditos en la modalidad de Pasar o No Pasar, para ser considerados al otorgar 
honores o premios académicos.  
 

• El Decanato de Asuntos Académicos y el Consejo General de Estudiantes deben 
proveer orientación a los estudiantes de las implicaciones al acogerse a esta 
modalidad.    
 

• Esta modalidad se aplicará para el segundo cuatrimestre del 2021-2022 y el 
tercer cuatrimestre que inicia el 18 de abril de 2022.  
 

• Para el segundo cuatrimestre, la Oficina de Registro proveerá a aquellos 
estudiantes que interesen la opción de calificación de Aprobado ("P") o No 
Aprobado ("NP") solicitar el cambio hasta el jueves, 7 de abril de 2022.  
 

• Para el tercer cuatrimestre se mantienen las premisas de las certificaciones 
antes mencionadas.  
 

• En la eventualidad de surgir un evento donde se tenga que reestablecer la 
Política de Pasar o No Pasar, deberá ser aprobado por el Senado Académico.  
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• Se aneja como parte de este documento, la Certificación Número 23 (2019-2020) 
y 10 (2021-22) del Senado Académico. 
 

Y para remitir a las autoridades universitarias correspondientes, expido la 
presente en Carolina, Puerto Rico, hoy, uno de abril de dos mil veintidós. 

       
      Mayra M. Flores Santos 
      Oficial Ejecutivo  
      Senado Académico 
 

CERTIFICO CORRECTO: 

 
José L. Ayala Pérez, Ph.D. 
Rector y Presidente Interino  
Senado Académico   
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